
México Distrito Federal a 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro.  

México Distrito Federal. 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Ana Barbara Dominguez Palencia, con la dirección Rio 

valverde,2 de la ciudad Queretaro con código postal 31200 con esta misiva se 

le hace formal comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha 

tramitado su jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en 

que usted presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. Como ya a 

cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por la ley 

federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que suspenderá 

sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los salarios 

que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que 

nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una 

vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

C. director de personal  

Karol Sherlyn Pérez Pérez  

Firma.



México Distrito Federal a 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro.  

México Distrito Federal. 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Roberto de Jesus Perez Valdez, con la dirección 

Tenejapa 22 de la ciudad Acapulco con código postal 64550 con esta misiva 

se le hace formal comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha 

tramitado su jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en 

que usted presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. Como ya a 

cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por la ley 

federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que suspenderá 

sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los salarios 

que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que 

nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una 

vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

C. director de personal  

Karol Sherlyn Pérez Pérez  

Firma.



México Distrito Federal a 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro.  

México Distrito Federal. 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Angelica Maria Perez Gomez, con la dirección Morenita 

24 4º de la ciudad Guadalajara con código postal 96556 con esta misiva se le hace 

formal comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado 

su jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted 

presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. Como ya a cumplido la 

edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por la ley federal del 

trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que suspenderá sus 

funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que 

se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que 

nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una 

vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

C. director de personal  

Karol Sherlyn Pérez Pérez  

Firma.



México Distrito Federal a 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro.  

México Distrito Federal. 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Ricardo Ochoa Perez, con la dirección Mar,5 de la ciudad 

Tijuana con código postal 62743 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese 

de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los documentos 

correspondientes a la oficina de pensiones. Como ya a cumplido la edad correspondiente para 

que se le conceda la jubilación estipulada por la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo 

establecido en la misma, se le comunica que suspenderá sus funciones el último día hábil del 

presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que se hayan adeudado en caso de 

haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. Aprovechamos igualmente esta carta, 

para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos brindó y nos acompañó dentro de 

esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida tranquila disfrutando de los frutos 

de su trabajo. 

Atentamente 

C. director de personal  

Karol Sherlyn Pérez Pérez  

Firma.



México Distrito Federal a 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro.  

México Distrito Federal. 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Marco Iram Castro Diaz, con la dirección Arcoiris 88 de la 

ciudad Monterrey con código postal 36920 con esta misiva se le hace formal 

comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su 

jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted 

presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. Como ya a cumplido la 

edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por la ley federal del 

trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que suspenderá sus 

funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que 

se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que 

nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una 

vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

C. director de personal  

Karol Sherlyn Pérez Pérez  

Firma.



México Distrito Federal a 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro.  

México Distrito Federal. 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Virgina Hernandez Velasco, con la dirección Rio 

usumacinta 26 de la ciudad Puebla con código postal 44430 con esta misiva se 

le hace formal comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha 

tramitado su jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en 

que usted presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. Como ya a 

cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por la ley 

federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que suspenderá 

sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los salarios 

que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que 

nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una 

vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

C. director de personal  

Karol Sherlyn Pérez Pérez  

Firma.



México Distrito Federal a 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro.  

México Distrito Federal. 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Miranda Cristell Santis Martin, con la dirección Rio 

jatate,7 de la ciudad Chihuahua con código postal 44290 con esta misiva se le 

hace formal comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha 

tramitado su jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en 

que usted presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. Como ya a 

cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por la ley 

federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que suspenderá 

sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los salarios 

que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que 

nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una 

vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

C. director de personal  

Karol Sherlyn Pérez Pérez  

Firma.



México Distrito Federal a 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro.  

México Distrito Federal. 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Luis Angel Abadia Garcia, con la dirección Jose maria 25 

1º de la ciudad Cancun con código postal 37218 con esta misiva se le hace formal 

comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su 

jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted 

presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. Como ya a cumplido la 

edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por la ley federal del 

trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que suspenderá sus 

funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que 

se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que 

nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una 

vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

C. director de personal  

Karol Sherlyn Pérez Pérez  

Firma.



México Distrito Federal a 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro.  

México Distrito Federal. 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Belen Salvador Garcia, con la dirección Benito Juarez 12 

de la ciudad CDMX con código postal 31160 con esta misiva se le hace formal 

comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su 

jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted 

presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. Como ya a cumplido la 

edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por la ley federal del 

trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que suspenderá sus 

funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los salarios que 

se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que 

nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una 

vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

C. director de personal  

Karol Sherlyn Pérez Pérez  

Firma.



México Distrito Federal a 16 de noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro.  

México Distrito Federal. 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Yeshua Figueroa Juarez, con la dirección Miguel 

Aleman,8 de la ciudad Veracruz con código postal 31075 con esta misiva se le 

hace formal comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha 

tramitado su jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en 

que usted presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. Como ya a 

cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por la ley 

federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que suspenderá 

sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los salarios 

que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que 

nos brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una 

vida tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

C. director de personal  

Karol Sherlyn Pérez Pérez  

Firma.

 


